
    

de Marzo 

escritura, 

ciudad de Guayaquil, 

de 'conocer, 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO 

DE CAPITAL AUTORIZADO Y. 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA GFCD ASESORIA 

EMPRESARIAL S.A.- 

CUANTIA: AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO US $ 14,200.00.------- 

la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República” del Ecuador, a los veintiocho días del mes 

del año dos mil dieciséis, ante mí, Abogado JOSE 

ANDRES MORANTE VALENCIA, Notario Público Sexagésimo 

Octavo del Cantón, comparece la Ingeniera GILDA PAMELA 

DROUET SANCHEZ, de estado civil casada, Ejecutiva, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía GFCD ASESORIA 

EMPRESARIAL S.A., quien legitima su intervención, con la copia 

- del nombramiento y Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía, que se agregan a esta 

como documentos habilitantes.- La compareciente 

declara ser. ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta 

capaz para obligarse y contratar, a 

doy fe.- Bien instruida en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que proceden con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta del tenor siguiente:- MINUTA.- SEÑOR NOTARIO : En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

ENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL



  

    

  

, ¡ADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

3 SESORIA EMPRESARIAL S.A., que se determinará al 

de las cláusulas siguientes:- PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública la señora Ingeniera GILDA PAMELA DROUT 

SANCHEZ, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía a GFCD ASESORIA EMPRESARIAL S.A., y 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía, conforme al 

nombramiento debidamente inscrito y acta que se acompañan a 

la ¡presente escritura pública como documentos habilitantes.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública 

celebrada el once de Julio del dos mil doce, ante el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

veintinueve de Agosto del dos mil doce, con el número quince mil 

quinientos veintiuno, de fojas ochenta y nueve mil ochocientos 

noventa a ochenta y nueve mil novecientos once, se constituyó la 

compañía GFCD ASESORIA EMPRESARIAL $S.A., con un capital 

autorizado de Un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos 

de América y un capital suscrito de Ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América.- B) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la. Compañía, 

celebrada el catorce de Marzo del dos mil dieciséis, iresolvió por 
e 

 



  

- que sumado al capital anterior la compañía gire com 

suscrito de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA, mediante la emisión de Catorce “mil 

  

doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; y, Aprobar el 

aumento de capital autorizado de la compañia a la suma de 

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- En estas circunstancias, el señor GABRIEL 

FERNANDO CHAVIERA DURAN, en proporción a su participación 

accionaria, manifiesta su voluntad de suscribir trece mil 

cuatrocientos noventa nuevas acciones, de un dólar cada una; y, 

la señora Ingeniera GILDA PAMELA DROUET SANCHEZ, también 

en proporción a su participación accionaria, suscribe setecientas 

: diez nuevas acciones de un dólar cada una, las mismas que serán 

pagadas en su totalidad por los accionistas, mediante la 

capitalización del valor acumulado de las utilidades no 

distribuidas de los ejercicios anteriores, basados en el numeral 

tres del Articulo ciento ochenta y tres de la Ley de Compañias.- 

dos) Reformar el artículo quinto del capítulo segundo de los 

estatutos sociales de la compañía, el mismo que en lo sucesivo se 

leerá así: “CAPITULO SEGUNDO.- ARTICULO QUINTO.- La 

compañía tendrá capital autorizado y capital suscrito.- El capital 

autorizado! de la compañía es de TREINTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el Capital suscrito es 

de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

me EN divididos en quince mil acciones ordinarias y 

, ee iRatias de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
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DE AMÉRICA cada una.- Las acciones estarán 

fumeradas del cero uno al quince mil inclusive. El capital podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas de la compañía. Los aumentos de capital, dentro del 

límite autorizado, serán resueltos por la Junta General de 

Accionistas de la compañía. El capital suscrito mo podrá ser 

menor del cincuenta por ciento del capital autorizado, ni podrá ser 

mayor al capital autorizado. Cada acción que estuviere totalmente 

pagada, dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán 

derecho en proporción a su valor pagado.”.- TERCERA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- La Ingeniera GILDA PAMELA 

DROUET SANCHEZ, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía a GFCD ASESORIA 

EMPRESARIAL S.A., declara bajo juramento: Que el aumento del 

capital social de la compañía se encuentra legal y en debida forma 

integrado.- Que el presente aumento de capital, se encuentra 

debidamente registrado en la contabilidad de la compañía e 

integramente suscrito y pagado en la forma en que se detalla en 

el acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionista que se agrega como documento habilitante.- Que las 

nuevas acciones han sido suscritas por los accionistas Gabriel 

Fernando Chavira Durán y Gilda Pamela Drouet Sánchez, 

quienes haciendo uso de su derecho de preferencia, suscribieron 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIV 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GFCD ASESÓN 

EMPRESARIAL S.A. CELEBRADA' EL CATORCE DE MARZ 
DEL DOS MIL DIECISEIS : 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil dieciséis, a las diez horas, en las oficinas de la compañía situadas en la 
ciudadela Los Alamos manzana 19 solar 5 se reúnen los accionistas de la 
compañía GFCD ASESORIA EMPRESARIAL S.A: El señor Gabriel 
Fernando Chavira Duran propietario de setecientas sesenta acciones; y la 
señora GILDA PAMELA DROUET SANCHEZ propietaria de cuarenta 
acciones, los mismos que por representar la totalidad del capital social de 
la compañía, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal, de acuerdo al art. 238 de la Ley de Compañías 
con el objeto de tratar el único punto del orden del día: 1.- AUMENTO 

DEL CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA 
GFCD ASESORÍA EMPREARIAL Y SU  CONSECUENTE 
REFORMA DE ESTATUTOS.- Preside la Junta el accionista Señor 
Gabriel Fernando Chavira Duran en su calidad de Presidente de la 
compañía actuando como secretaria la señora Gilda Pamela Drouet 
Sánchez de acuerdo al estatuto social. Constatado por secretaría el quórum 

t reglamentario se procede a dar lectura al único punto del orden del día: Que 
es el AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO DE 

LA COMPAÑÍA GFCD ASESORIA EMPREARIAL Y SU 
CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS El Presidente toma la 
palabra y manifiesta a la Junta que para dar mayor solvencia a la compañía 
es necesario proceder a AUMENTAR EL CAPITAL SUSCRITO y 
AUTORIZADO de la compañía.- Los accionistas luego de las 
deliberaciones correspondientes por unanimidad resuelven AUMENTAR 
EL CAPITAL SUSCRITO en la suma de QUINCE MIL  00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 
15.000,00), es decir, efectuar un aumento de CATORCE MIL 
DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 14.200,00) más, mediante la emisión de CATORCE 
MIL DOSCIENTAS (14.200) nuevas acciones ordinarias y nominativas de 
UN DOLAR cada una, de manera que el NUEVO CAPITAL SUSCRITO 
de la compañía sería de QUINCE MIL 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 15.000,00), dividido en 
QUINCE MIL ACCIONES de un dólar cada una, (15.000).; y, el Capital 
Autori de la compañía se aumenta hasta la suma de TREINTA MIL 
da DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
MÚVODO).- En estas circunstancias el señor GABRIEL 
ANDO CHAVIRA DURAN, suscribe trece mil cuatrocientas 

  
 



  

   noventa nuevas acciones ( 13.490) de un dólar cada una; y, 

GILDA PAMELA DROUET SANCHEZ, suscribe setecientas diez nuevas 

acciones ( 710), de un dólar cada una. El presente «aumento de capital será 
suscrito y pagado en su totalidad por los accionistas de la compañía, en 
proporción a su participación accionaria, mediante la capitalización del 
valor acumulado de las utilidades no distribuidas en los ejercicios 
anteriores, basados en el numeral tres del artículo ciento ochenta y tres de 

la Ley de Compañías.- La Junta de Accionistas por unanimidad aprueba en 
todas sus partes el aumento de capital, emisión, suscripción total y pago de 
las nuevas acciones.- Por lo que el capital suscrito e integrado de la 

  

  

  

    

siguiente manera: 

ACCIONISTAS | acciones | VALOR DE Valor Total 

Cada acción 
Gabriel Fernando 13.490 ? US $ 1,00 US $ 14,250.00 

Chavira Durán 

Gilda Pamela 710 US $ 1,00 US$ 750.00 

Drouet Sánchez 

CAPITAL po rm US $ 15,000.00     
    

  

  

  
Como consecuencia de este Aumento de capital autorizado y suscrito se 
reforma el artículo Quinto del Capítulo Segundo de los Estatutos Sociales 
de la compañía, el mismo que en lo sucesivo quedará así: “CAPITULO 
SEGUNDO.- ARTICULO QUINTO: La compañía tendrá Capital 
autorizado y capital suscrito.- El capital autorizado de la compañía es de 

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA y el capital suscrito es de QUINCE MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en quince mil 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. Las acciones estarán 
numeradas del cero uno al quince mil inclusive. El capital podrá ser 
aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas de la 
compañía. Los aumentos de capital dentro del límite autorizado serán 
resueltos por la Junta General de Accionistas de la compañía. El capital 
suscrito no podrá ser menor del cincuenta por ciento del capital autorizado, 

ni podrá ser mayor al capital autorizado. Cada acción que estuviere 
totalmente pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 
General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán derecho en 
proporción a su valor pagado.” 
La Junta General autoriza al Gerente General de la compañía señora 
GILDA PAMELA DROUET SANCHEZ para que con las más amplias 

,»ítéultades lleve a término la Resolución antes tomada, otorgue y suscriba 
“gorrespondiente Escritura Pública, así como realice las demás gestiones 
su perfeccionamiento y validez. No habiendo más asuntos que tratar se 

px 50 aoncede un receso para la redacción del acta, que a las doce horas treinta es 
aprobada por unanimidad y sin modificaciones, por lo que se declara 

 



  

  

cerrada la sesión para constancia de lo cual firman todos los asistentes en 
unidad de acto con el Presidente y secretaria que certifica. 

GAB RNANDO CHAVIRA DURAN 
Presidente y Accionista    
Secretaria y Accionista 

  
  

 



  

Guayaquil, Septiembre 5, 2812 

. Señorita Ingeniera 

. GUDA PAMELA DROUET SANCHEZ 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Empresa 

GFCD ASESORIA EMPRESARIAL 5.A., en sesión celebrada el día 5 de Septiembre del 

2012, por unanimidad resolvió designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, 

para un periodo de CINCO AÑOS contando a partir de la fecha sin perjuicio de que 

continúe en funciones prorrogadas hasta que se designe un reemplazo o sea reelegida. 

Usted ejercerá la Representación Legal de la Compañía de manera individual, en los 

términos indicados en el artículo décimo octavo de los Estatutos Sociales que constan 

en la Escritura de Constitución, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaguil 
Abagado Eduardo Falquez Ayala, con fecha 12 de Julio del 2012, e inscrita en el 

Registro Mercantil con número 15.521, el 29 de Agosto del presente año. 

De Usted, Atentamente, 

- _ 

Ab Mario Zalamar Moya 

Secretario de la Junta 

Yo, GILDA PAMELA DROUET SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en fa 

ciudad de Guayaquil y portadora de la cédula de ciudadanía $ 0916898992, acepto la 

| - designación de Gerente General de la compañía GFCD Asesoría Empresarial S,A, 

Guayaquil, Septiembre 5 del 2012 

Gilda Paméla Drouet Sánchez 

  

C.C4F 0916898992 

Dirección: Lomas de Urdesa, Calle Ginatta 1306 

Telétono: 2887935 

  
 



  

    
       
    

   

   

   
yrante y, 

  

     

  

      

   

(o EN EY 

% lisiciro Mercante de fuavaguil 
gistro Mercan ie Guavagiii 

NUMERO DE REPERTORIO:49.352 

FECHA DE REPERTORIO:05/sep/2012 

HORA DE REPERTORIO:16:141 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador afercaniil del 

Cantón Guayaquil (E) ba inscrito lo siguiente: 

£.- Con fecha cinco de Septiembre del dos mii doce queda inscrita el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GECD 

ASESORIA EMPRESARIAL S.A, a favor de GDA PADQELA 

DROVET SANCHEZ, de fojas 92.615 a 92,616, Registro Mercantil 

número 15.973, 

MEN TZ 
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AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Erarugral. 07 de Xepacrbee de 2012 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0997775181091 

RAZON SOCIAL: GFCD ASESORIA EMPRESARIAL 5,A. 

NOMBRE GOMERGIAL: IMNOVO CONSULTING 
CLASE CONTRIBUYENTE: otros 
REPRESENTANTE LEGAL: ORQUET SADMCOHEZ CALDIA PAMELA 

CONTADOR: ZALAMAR MOYA MARIO HUMBERTO 

        
sete hace bien al pais! 

  

FEC, NICE ACTIVIDADES: aaa FEC. CORSTTUCION: 

FSC. SCRIPEJON: (3022 FECRÁ DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTTHDAD ECOMORICA PRINCIFAL: 

OTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DIE GESTION 

DOMECILID TRIBUTARIO: 

    1amnalan 

  

Pratáncta: GUAYAS Cantón: GuUAYAQquiL Pareequis! TARGU! Ciudadela: | 002 ALARIOS Nímero: E 
Referentía nicaciós: A MEDIA CUADRA DE LA GARTTA Talsfono Trabajo: 043715735 Celular. 08; 
042743143 Ervail, parela dtsutitimaoro com 

DoMiIcituto ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIZUTARIAS: 

7 + AHEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

“ANEXO RELACION DEPENGENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE MA 

OLAR 5 Manzana: 18 

1643383 Talefono Trabajo. 

  

$ De ESTABLECDIBIENTOS REGISTRADOS: del 201 al 

JURISDICCION: + REGIORAL LA aRas, SUR GUAYAS 

09 

ERRE 

toy 
ez]    

4h 
SERVIDO: 

       

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

ua Arboleda SADLigO laviós 
DELEGADO DEL ALO 

Servicio de Rentas Interaar 
LATA DI 

he / 

EE RENTAS INTERNAS 
  

averia: S5ICANIO703 Lugor de siisión: GUAYAQUIL AV, ZANCISCO Fecha y bora: 'SAMIZDIZ 10:38 78   Página 1 de 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: p09277513100+4 

RAZON Social: SFCDO ASESORÍA EMPRESARIAL LA. 

ESTABLECIBIENTOS REGISTRADOS: 

Ro, ESTABLECIMIENTO: 01 ESTADO —SEERTO MATAR PES, MECO ACT. 28277142 

ROMBRE COMERDIAL: VABOWO CONSULTING FES, CIERRE: 

FES, REÍNICID: 
ALTIWVIDADES ECONÁMICAR: : 

ACTRADADES DE ASESORAMIENTO EMRRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION 

INRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Prointia: GUAYAS Canin GUAYAGUIL Paro: TARQUI Ciudedefa, LOS ALSMOS Nímero: SOLAR 5 Refepuncia? A MEDIA 
CUADRA DE LA GAITA Manzana: 19 Telofora Trabajo 143 M3785 Celular V92683333 Tolriano Trabajo 942249145 Email: 
parnata.droutznirafiava.com 
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STA IND La 1 
FIPÑZA DEL CONTERRUYENTE SERVICIO JE RENTAS INTERNAS 

Usuario; SICAUIOADS Lugar de smistdr GUATAQUIEJA Y. FRANCISCO Fecha y hora? 13/00/2072 10:38:18 
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GUAYAQUIL » 
CARBO /CONCEPCION/ . 
FECHA DE NACIMIENTO) 1975:05-23 
NACIONALIDAD ECUATORIANA ' * so. E. [ORTANE 

ESTADO CMIL. CASADO* AY) 
CHAVIRA DURAN" | NN 

GABRIEL FERNANDO FIRMA DEL CEDULADO 

    

   

  

1 ndo 
REPÚBLICA DEL EAN —N 

-CONSEJO NACIONAÑÍELECION Sh 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== 134 ELECCIONES SECCIONALES 25-FE8-2014 

E 134-0242 7 - 0916898992. E 134-0242 0916898 
===" 

MERO DE CERTIFICADO 

== * 'DROVET SANCHEZ GILDA.PAMELA : 

GUAYAS .. 
== PROVINCIA "F ARCUNSCRIPCIÓN 2 + 

 cunraQUL> > TARQUÍ 4 

ES ' CANTÓN ? :OQUIA ZONA 
== . e 

¡Di DELA JUNTA 

  

. DROUET TUTIVEN GUILLERMO 

   

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL: - 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE as    
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SANCHEZ OJEDIS BETTY CATALINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN qa? 
GUAYAQUIL 
2013-07-04 ee a 1) 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-07-04 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL - SECCIONAL 

IDECUODI16898992<<<<<<<<<<<<<<< 
760623F250704ECU<<<<<<<<<<<<<< 

DROVET<SANCHEZ<<GILDA<PAMELA<< 

  

  

33 de Febrero de 20)4 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

A AA A A A A A a e A a a 

 



  
  

Accionistas del catorce de Marzo del dos mil quince.- Con estos 

antecedes, la Ingeniera GILDA PAMELA DROUET SANCHEZ, en 

su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía, declara bajo la gravedad de juramento: Que la 

Compañia no es contratista del Estado Ecuatoriano, ni de sus 

instituciones y se encuentra al día en sus obligaciones sociales.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

rigor para la perfecta validez y perfeccionamiento del presente 

instrumento público.- firma) Abogada Sandra Roca Guevara.- 

Registro número cuatro mil ochocientos cuarenta y siete del 

Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aqui la minuta.- En 

consecuencia la compareciente se ratifica en el contenido de la 

minuta inserta, la misma que se eleva a escritura pública, para 

que surta sus correspondientes efectos legales.- Leída que fue 

esta escritura pública, de principio a fin, por mí, el Notario en 

alta voz a la otorgante, ésta la aprueba, se ratifica y firma en 

unidad de acto, conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

p. CIA. GFCD ASESORIA EMPRESARIAL S.A. 
RUC + 0992775181001 

 



  

  

ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ, QUE REPOSA EN EL REGISTRO 

PUBLICO A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO CERTIFICADO 

ESTE TERCER TESTIMONIO QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO. EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 
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Factura: 001-001-000017292 20160901068P00619 

NOTARIO(A) JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA 

NOTARÍA SEXAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

    

5 EXTRACTO 
E. e 

  

  

[ Escritura N*: - 1201 60901068P00619 

  ACTO O CONTRATO: 
: AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]28 DE MARZO DEL 2016, (15:32) 

  

  

   

  

  

  

    
  

  

  

                

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

OTORGANTES - us r 

a MS o, OTORGADO POR 

: UR .. : Tipo “. Documento de 7 No. a . á “lo . A 
Persona Nombres/Razón social A imtervininete :] identidad Identificación Nacionalidad] *. Calidad. «Persona que le representa 

AA —— 
DROUET SANCHEZ GILDA REPRESENTAN . ECUATORIA [GERENTE -. [SGFCD ASESORIA 
PAMELA o DOA > CÉDULA 0916898992 fa "ÍGENERAL +” EMPRESARIAL S.A, 

Mo "o...  AFAVORDE Ps IDEN 
? " Tipo MN Documento de |. No, a 0 5 E 

Persona « Nombres/Razón social ) interviniente” |, — identidad identificación Nacionalidad . Calidad > Persona que representa 

UBICACIÓN : 
Provincia OS o _ ' Cantón . : co. Parroquia. 

¿PLGUAYAS * : [GUAYAQUIL . : ROCAFUERTE _ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - 

OBJETO/OBSERVACIONES: — - 

CUANTÍA DEL ACTO O 
_ [[CONTRATO: 1420.00     
  
  

  

  

NOTARIO(A) JOSE ANDAES MORAN E VALENCIA 

   

    
NOTARÍA SEXAGESIMA OÉTAVA DEL CAYÓN GUAYAQUIL 
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> A ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 12.126 
FECHA DE REPERTORIO/29/mar/2016 - 

Xx HORA DE REPERTORIO:09:37 

    

  A   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

  

  

Qs Cantón Guayagúil, ha inscrito lo siguiente: 

./ A 1.- Con fecha veintinueye de Marzo del dos mil dieciséis, queda inscrita la ax 
? presente escritura. pública, la misma que contiene: Aumento de Capital 

Suscrito, Aumento de Capital Autorizado y Reforma de Estatutos, de la 
compañía GFCD ASESORIA EMPRESARIAL $.A., de fojas 14,370 a 
14.380, Registro Mercantil número 1.296. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s)/ 
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Guayaquil, 30 de marzo de 2016 o 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE SOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIRIN 0 
HORA; 

11 ABR 2016 Su 

Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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Malo. - 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil H 
A 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

O6/APR/2016 12:32:40  Usu: evillamar 

ID 
Remitente: No. Trámite: | 13472 0] 

CESAR MOYA 

  

                      

  

      

  
Expediente: 149537 

RUC: — 
Razón social: 
  

¡GFCD ASESORIA EMPRESARIAL S.A. 

  
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DEL A/C Y R/E 
J¡ONSCRITO EN EL REG MERCANTIL 

  

  
Revise el estado de su tramite por INTERNET Y. 
Digitando No. de trámite, año y verificador =


